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Número de expediente CONP/2024/6314
Núm. de referencia de contrato 2024000516
Tipo contrato Servicios
Tipo procedimiento Abierto Simplificado Abreviado
Tipo tramitación Ordinaria
Objeto del contrato Contrato de servicio de pólizas de seguros de responsabilidad civil 

para el alumnado que realiza prácticas de formación en empresas, 
así como para el profesorado que realiza estancias de formación 
en empresas.

ACTA DE LA UNIDAD TÉCNICA DE CONTRATACIÓN PARA EL ANÁLISIS DE LA 
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA A LA MEJOR OFERTA PRESENTADA A LA LICITACIÓN DEL 
CONTRATO DEL SERVICIO DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA EL ALUMNADO 
QUE REALIZA PRÁCTICAS EN EMPRESAS, ASÍ COMO PARA EL PROFESORADO QUE 
REALIZA ESTANCIAS DE FORMACIÓN EN EMPRESAS (CONP/2024/6314), MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO (1 SOBRE)

En Oviedo, en el Servicio de Contratación de la Consejería de Educación,  siendo 
las 10:00 horas del día 25 de septiembre de 2024, se reúnen las personas que 
seguidamente se relacionan:  

PRESIDENTA

D.ª Cristina Martínez Gutiérrez, Jefa de Sección de Contratación de la Consejería de 
Educación.

SECRETARIO

D. José Ángel Díaz Fernández, funcionario adscrito al Servicio de Contratación de la 
Consejería de Educación.

La reunión tiene por objeto el análisis de la documentación requerida (sobre único) 
a la empresa CAJA DE SEGUROS REUNIDOS COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.

Abierta la sesión, se ratifica por la Presidenta que no concurre el supuesto 
recogido en el artículo 64.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, relativo al conflicto de intereses.

Comprobada en la anterior sesión que dicho licitador se encuentra inscrito en el 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas (ROLECE), acto seguido se 
procede al examen de la documentación requerida a la citada empresa, referida a la 
información que no se encuentra reflejada en dicho Registro (“poder bastanteado”) así 
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como la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias, estar dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas y 
al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, al no autorizar expresamente su 
consulta por la Administración.

Seguidamente, la Presidenta expone que la empresa CAJA DE SEGUROS REUNIDOS 
COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A., ha presentado, en tiempo y forma, la 
documentación que le había sido requerida; si bien, en cuanto a la representación legal 
de la empresa, aporta escritura notarial de poder solidario a favor de D. José Antonio 
Sánchez Villar, con el número de protocolo 3379, otorgado ante el notario del Ilustre 
colegio de Madrid, D. Javier Navarro-Rubio Serres, además de justificante de 
presentación de solicitud de bastanteo de poder, que será incorporado al expediente.

Por tanto, la Unidad de Contratación considera que queda correctamente 
acreditada la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Estado (ROLECE), capacidad y solvencia, y el cumplimiento por parte de la misma de los 
requisitos exigidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares, conforme se 
indica en su cláusula 15.2; por lo que, a tenor de lo establecido en el artículo 157 de la 
LCSP eleva la oferta presentada a la Ilma. Sra. Consejera de Educación, proponiendo la 
adjudicación del contrato a su favor por el importe que a continuación se relaciona:

CAJA DE SEGUROS REUNIDOS COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A., con 
NIF  A28013050

Importe de adjudicación: 15.994,30€,

Sin más trámites y siendo las diez horas y quince minutos se da por concluida la 
reunión telemática, levantándose la presente acta, de lo que como Secretario doy fe.
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